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LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MARGIE IVONE GOMEZ
SUAREZ CONTRA LUIS BENITEZ ABAUNZA.

wendy prieto angarita <wendyprietoangarita@gmail.com>
Jue 2/06/2022 11:55

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Santander - San Gil <j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor

JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN GIL.

E………S………D. 

RADICADO: 686794089001-2019-00134-00. 

WENDY VANESSA PRIETO ANGARITA, abogada en ejercicio, portadora de la T.P 239134 del C.S.J, con cédula

de ciudadanía No. 1.098.652.817 de Bucaramanga, obrando como apoderada judicial, anexo memorial junto

con la liquidación de crédito actualizada. 

Agradeciendo su colaboración. 

Atentamente,  








